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Doctora
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AsEsoRA JURíoIcA CP-05
Correo: SgMdg4helJdlqg

Ref.

Asunto:

CÁRAERA I ¡o 7¡l-01 OF. 20!
IELS: (571) ¡4507¡¡ - ¡¡5m60
E-ñ.llr lbllp.v¡¡L¡oQwl¡wy.r.coñ
aoGoTA D.C. - COLOXBTÁ

M/N "CARTBBEAN ExPREss".

N'. tMO 9348986

ExDed¡ente: N". 1 50120'1 9004.

El d¡ctamen per¡cial del p€rito lrALo PTNEDA no reoosa en Secretaria
a d¡soos¡c¡ón de las oales, donde debla permane@r durante 10
días hasta la fecha de la aud¡enc¡a de práctica y conhad¡cción del
dictamen fi¡ada para el 24 de agosto del 2021.

Felipe Vallejo, obrando en
"CARTBBEAN ExPREss" y de la
referencia oue cursa en ese

m¡ cond¡c¡ón de apoderado del Armador del buque
agenc¡a marit¡ma GERLETNCO S.A, en el proceso de la

despacho, solic¡to dar apl¡cac¡ón a las nomas legales
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que r¡gen la prueba pericial, en relación con el dictamen rendido o que va a rend¡r
el per¡to lrALo PtNEoA.

I

ANTECEOENTES

'1. En la aud¡encia públ¡ca inicial de la investigación de la referenc¡a, el dia 2 de
abril de 2019, la Capitania de Puerto de Cartagena designó a ITALo ptNEDA

VARGAS como per¡to para establecer las causas del s¡n¡estro y la cuantia de los
daños a la grúa pórtico G-22 de CoNTECAR, dec¡sión que fue not¡ficada en
estrados.

2. Han transcurrido más de 2 años desde entonces, en gran parte porque Contecar
tardó mucho t¡empo en sum¡n¡strar al perito la informac¡ón que éste requer¡a
para realizar su trabajo y que la Capitanía ordenó fac¡i¡tarle.

3. Con auto de 30 de junio de 2021 la Capitania de Puerto, para dar impulso al
proceso y con respecto a esle perito:

Ordenó "que en el térm¡no de 15 días calendario se allegue dictamen pericial por
¡ntermedio del señor ITALo PTNEDA VARGAs, en calidad de perilo marítimo" y

Fijó "el dia '10 de agosto del 202'1 a las g:00 Horas, para llevar a cabo dil¡gencia
de audiencia públ¡ca, bajo la modalidad v¡rlual, en aras de dar traslado al
d¡ctamen per¡cial presentado por el señor ITALo PtNEDA".

Con auto del 10 de agosto de 202'l la Cap¡tania de Puerto aplazó ta fecha fijada
para la audiencia, y dispuso como nueva fecha el dia 24 de agosto del año 2021
a las 9:00 horas.

tl
LA CAPITANÍA DEBE APLICAR LAS NORMAS LEGALES QUE RIGEN LA

PRUEBA PERICIAL

Según el artículo 4'1 del Decreto Ley 2324 de 1984 y el articuto 231 del Código
General del Proceso, el d¡ctamen peric¡al debe practicarse en cierta forma que, con
todo respeto, a nuestro juic¡o no está s¡endo observada por el despacho.

El perito debió presentar su dictamen a la Capitania de Puerto a más tardar el dia
15 de jul¡o de 2021, en cumplim¡ento del mencionado auto del 30 de junio de 2021,
y c¡ertamente no lo hizo.

Entregado el d¡ctamen en la Capitanía, ese trabajo debia permanecer en Secretaría
por el término de '10 dias hábiles. con el objeto de que las partes pudieran conocer
su contenido y prepararse para la audiencia fúada para su práctica el 24 de agosto
de 2021-
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El proced¡m¡ento anler¡or está d¡spuesto en el artículo 231 del Código General del
Proceso. oue d¡ce:

"Práctica y contradicc¡ón del dictamen decretado de oficio. Rendido el
d¡ctamen permanecerá en secretaria a disposic¡ón de las partes hasta la fecha
de la audiencia respectiva, la cual solo podrá real¡zarse cuando havan pasado
por lo menos diez (10) días desde la presentación del d¡ctamen'. (Subrayo)

Luego, no se cumpl¡ó con el requis¡to legalde dejar el d¡ctamen peric¡al a disposic¡ón
de las partes en Secretaría durante 10 días háb¡les, para su conoc¡m¡enlo, con
anter¡oridad a la fecha de la audienc¡a fijada por eldespacho.

Y parece que la Capitania de Puerto cons¡dera que la aud¡encia del 24 de agosto
de 2021 tiene por objeto la entrega lormal del dictamen a la Capitania, hecho lo cual
concederá a las partes 10 dias para sol¡c¡tar aclarac¡ones u objetarlo.

Pero a nuestro juic¡o este no es el procedim¡ento legal que r¡ge la prueba peric¡al.
En efecto, entregado el dictamen a la Capitania de Puerto, puesto a disposición de
las partes por el término de 10 días -como minimo-, el objeto de la audiencia es
perm¡tir a las partes ejercer el derecho a ¡nterrogar al perito bajo juramento
ampl¡amente, acerca de su idoneidad e imparcial¡dad y sobre el contenido de su
dictamen (C.G.P., arl. 228)l y formular verbalmente objeciones o ped¡r aclaraciones,
que el Der¡to deberá resoonder allí m¡smo -en esa audiencia- v no con posterior¡dad
a la fecha de la audienc¡a. conforme a las prescripc¡ones del Decreto 2324 de 1984,
oue en el ounto d¡ce:

Art. 4'l.- ...el dictamen será rendido en audiencia. en la cual las Dartes oodrán
Ded¡r aclarac¡ones o formular obieciones oue se tramitarán allí mismo.
(Subrayo).

La manera legal de rend¡rse el d¡ctamen pericial que dejamos expuesta t¡ene mucha
lóg¡ca, por las s¡guientes razones:

¡) Hab¡endo permanecido el d¡ctamen durante 10 dias a d¡spos¡c¡ón de las parles
para su consulta, éstas llegan a la audiencia con pleno conocimiento del trabajo
real¡zado por el per¡to y en capacidad de ¡nterrogarlo sobre los fundamenlos
técnicos, métodos, conclus¡ones, ambigüedades que deban aclararse, cálculos de
su análisis. y cualquier otro aspecto de su ¡nterés y de interés para el proc€so. Por
supuesto que el Cap¡tán de Puerto tamb¡én puede ¡nterrogar al per¡to en esa
oportunidad sobre lo que cons¡dere pert¡nente

¡i) El per¡to evidentemente tiene la capacidad y la obl¡gación de responder allí m¡smo
--en audiencia- todas las preguntas que se le formulen, porque se supone que é¡
estud¡ó concienzudamente todos los problemas objeto del d¡ctamen.

ii¡) De esta manera, el dictamen se pract¡ca en la aud¡encia, como d¡ce la ley, y se
cumple el pr¡ncipio de inmediac¡ón, tan caro a las nuevas orientac¡ones del
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proced¡m¡ento civil nuevo, porque el fallador y todas las partes están presentes y
pueden ¡nterven¡r para el éxito de la prueba, o para poner de presente al Capitán de
Puerto los problemas asociados al trabajo del perito, que puedan restarle
credibil¡dad o ef¡cacia probatoria.

La ley no ha d¡spuesto que ¡as preguntas al per¡to se le formulen por escrito, sino
todo lo contrario: verbalmente y en la misma aud¡encia de práctica del diclamen.

La ley no ha dispuesto que el perito responda por escrito t¡empo después de
realizada la audiencia, sino todo lo contrario: verbalmente v en la m¡sma audienc¡a
de práctica del d¡ctamen.

La Cap¡tania no puede desconocer que en esta materia rige el princip¡o de la
oralidad.

Las normas invocadas están concebidas para favorecer a las partes y no al perito,
n¡ para dar a éste nuevas oportunidades de mod¡ficar su trabajo pericial, dando
expl¡caciones escritas con posterioridad a la audiencia de práctica del dictamen.
Porque practicar el d¡ctamen es produc¡r la prueba en la aud¡enc¡a y someterla a
contradicción de las partes en la m¡sma audiencia.

iv) Con ello se evita que conlinúe el regislro de memoriales adicionales y de nuevos
trabajos del perito, que pueden extenderse por meses, con más traslados a las
panes.

En otras palabras, aplicando rigurosamente la ley que rige la prueba per¡c¡al. el
proceso transcurre con mayor eficiencia y con menos demoras, y todas las partes
pueden ejercer en una misma oportunidad, con la presencia del Cap¡tán de Puerto,
su derecho de contradicción y defensa en relac¡ón con la prueba pericial. Porque
entre otros aspectos que debe valorar el Capitán de Puerlo en su apreciación del
dictamen, es el del comportam¡ento del per¡to en la audienc¡a, conforme al artículo
232 del C.G.P, o sea. la esponlaneidad del perito, su coherenc¡a, la clar¡dad y
precisión de sus expl¡caciones en sus respuestas al interrogatorio, las declaraciones
e ¡nformaciones de ley; todo lo cual tamb¡én i¡ene ¡nc¡denc¡a para la fúación de sus
honorarios oor el desoacho.

Así las cosas, s¡ b¡en es verdad que la Capitanía de Puerto (por auto del 10 de
agosto de 202'1) corr¡ó la fecha de la audiencia para el 24 de agosto del 2021 a las
9:00 horas, y que esa fecha es poster¡or al término legal de'10 dias hábiles a que
hemos hecho referenc¡a (pues el perito ltalo Pineda debía presentar su d¡ctamen el
15 de jul¡o de 202'l ), también es cierto que ese dictamen no ha sido presentado a la
fecha por el per¡to, n¡ ha permanec¡do en Secretaria durante el término legal y para
los efectos legales explicados, por lo cual debe posponerse nuevamente la lecha
de la aud¡encia y garant¡zar a las partes su derecho a estudiar el dictamen con 10
dias de antelación a la aud¡encia de pract¡ca y contradicción deldictamen.
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Aqul debemos llamar la atención de su despacho sobre lo siguiente:

En ningún momento la Capitania modif¡có el término de los 15 días comunes o
calendario ordenados para la presentación del dictamen, oportunidad que expiró
para el perito el día 15 de julio del 2021.

A la fecha de hoy, 18 de agosto de 2021. el per¡to no ha presentado su d¡ctamen
per¡c¡al en la Capitanía de Puerlo. Según nuestras averiguaciones. n¡ en la
Secrelar¡a ni en el exped¡ente del caso reposa ese trabajo, para consulta de las
partes dentro de los 10 días anteriores a la fecha de la aud¡enc¡a fijada para practicar
el d¡ctamen y tener ellas la oportun¡dad de llegar preparadas a esa aud¡encia para
ejercer allí su derecho a contradec¡r la prueba.

Por lo anterior, mal puede sostenerse -pues esto no es lo que d¡spone la ley- que
el objeto de la audiencia estriba en not¡ficar a las partes del d¡ctamen pericial y darles
un término para que ejerzan su derecho a contradecirlo por escrito y con
poster¡or¡dad a esa audiencia. Porque con ello: ¡) se trastocaría la regla del articulo
228 del C.G.P que estatuye la forma de contradecir la prueba pericial gg!
interroqator¡o al perito en aud¡encia (oralmente); y i¡) se ¡nvertiria la regla del articulo
231 ibídem, que d¡spone que la audiencia solo podrá real¡zarse g!p!!!Lh?!At
p3S3!19 por lo menos diez (10) d¡as desde la presentac¡ón del d¡ctamen" (C.G.P.,
art.231), y no después de su presenlac¡ón, como aparentemente lo t¡ene previsto
la Cap¡tania de Puerto.

En considerac¡ón a los anler¡or, al Cap¡tán de Puerto comed¡damente

l

soLrctTo

Dar estricta aplicación a las normas que rigen la prueba pericial, pues los
procedim¡entos son de orden público y su transgresión vulnera el derecho de
defensa garantizado por la Const¡tución.

Con atención,

/| ,l
,ltt "\l.ll -r.,,'{ffiM**1,!.**o

c.c. q0.872.794
T. P. 309.814 det C. S. de ta J.
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